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Señores:
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA
E.  S.   D.
 
 
DEMANDANTE:                      JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA
DEMANDADOS:                     UAESA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA, OCCIDENTAL DE
COLOMBIA (SIERRACOL ENERGY ARAUCA, LLC) Y SODEXO S.A.S.
 REFERENCIA:                       CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 RADICADO:                            81-001-33-33-002-2022-00527-00
 MEDIO DE CONTROL:           REPARACIÓN DIRECTA.

JAHYL FRANCISCO HERNÁNDEZ TRUJILLO, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.592.168 de Arauca, abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional No. 148372 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Coordinador Área
Jurídica del Departamento de Arauca, posesionado mediante decreto 0120 del 25 de enero de 2023 y
acta de posesión 014 del 27 de enero de 2023, estando dentro de la oportunidad legal,
respetuosamente manifiesto a Usted, que contesto la demanda.  
El presente correo electrónico es enviado con copia a todas las partes procesales.
Anexo.
Escrito de contestación de la demanda. 
Documentos de posesión. 

Sin otro particular,
JAHYL FRANCISCO HERNÁNDEZ TRUJILLO
Coordinador Área Jurídica Departamental 
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DECRETO No. 367 DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 0765 DE 2020 Y COMPILA EL 

MANUAL DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LOS EMPLEOS 
PÚBLICOS DEL NIVEL CENTRAL DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Perfil 16 Código 105 grado 06 Asesor 

II. ÁREA FUNCIONAL 

COORDINACIÓN ÁREA JURÍDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir, aconsejar y asesorar directamente en los términos establecidos por la Ley, acorde con lo que el 
Gobernador indique y el Plan Integral de Desarrollo le señale en relación con los aspectos del área. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar el área jurídica y legal, asistir, asesorar y representar judicialmente el departamento ante 
los diferentes juzgados y tribunales. 

2. Representar al Departamento en todos los procesos de índole judicial y administrativo en que sea 
parte con excepción de las competencias jurídicas efectuadas por disposiciones legales vigentes, 
para ser ejercidas por otras instancias. 

3. Coordinar y asegurar la prestación de asesoría jurídica que soporte la gestión administrativa del 
Departamento y el ejercicio de las competencias que estén atribuidas al Gobernador, garantizando 
la asistencia jurídica en los procesos judiciales en que sea parte el Departamento y la formulación 
de políticas de conciliación judicial y prejudicial. 

4. Asistir y asesorar al Gobernador, a los organizamos de la Administración Central Departamental y 
a los municipios en la aplicación de la normatividad y en la emisión de los actos jurídicos para 
asegurar la unidad de criterio jurídico en la Administración. 

5. Realizar el seguimiento a los abogados externos que adelanten las causas, ejercer el control a los 
mismos y rendir informes periódicos sobre el estado de los procesos y la gestión de los abogados 
responsables. 

6. Analizar previamente a la firma del Gobernador todo acto administrativo, proyecto, que no esté 
asignado a otra área o dependencia. 

7. Emitir conceptos jurídicos frente a las solicitudes elevadas por los particulares, dependencias del 
Departamento, como también de demás entes descentralizados de índole departamental; con 
ocasión a las funciones del ente territorial 	ue,no estén asignados a otra dependencia. 
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DECRETO No. 367  DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 0765 DE 2020 Y COMP1 EL 

MANUAL DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LOS EMPLE S 

PÚBLICOS DEL NIVEL CENTRAL DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO E 

ARAUCA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

8. Liderar las acciones que se deban adelantar en los procesos de conciliación que se redicen 
Administración Departamental. 

9. Recopilar las normas que rigen la administración departamental y actualizarlas. 

10. Las demás que por su naturaleza correspondan al área de su competencia al alca 
resultados. 

en la 

ice de sus 

V. 	CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Derecho Constitucional. 

Derecho Administrativo. 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Estatuto Anticorrupción. 

VI. 	REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título 	profesional 	con 	tarjeta 	profesional 	o 
matricula 	profesional 	vigente 	según 	el 	caso 
conforme a la Ley. 

Título 	de 	posgrado 	en 	la 	modalidad 	de 
Especialización en áreas relacionadas con 	las 
funciones del empleo. 

Cuarenta y ocho (48) meses de experien 
profesional 

:ia 

ÁREAS DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMI ENTO 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. Derecho. 

EQUIVALENCIAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico de Derecho. 

El 	título 	de 	posgrado 	en 	la 	moc 
especialización 	por Dos 	(2) años de 
profesional y viceversa, siempre que se 
título profesional. 

alidad 	de 
>xperiencia 
acredite el 
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PÚBLICOS DEL NIVEL CENTRAL DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
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Matrícula o Tarjeta profesional 	en 	los casos 

reglamentados por la Ley. 

VII. 	COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

• APRENDIZAJE CONTINUO 
• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
• ORIENTACIÓN 	AL 	USUARIO 	Y 	AL 

CIUDADANO 
• COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN 
• TRABAJO EN EQUIPO 
• ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

• VISIÓN ESTRATÉGICA 
• LIDERAZGO EFECTIVO 
• PLANEACIÓN 
• TOMA DE DECISIONES 
• GESTIÓN DEL DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
• PENSAMIENTO SISTÉMICO 
• RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

VIII. RESPONSABILIDADES FRENTE A LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 
Tomar conciencia del aporte a la Misión, Visión, 
política 	de calidad y objetivos 	de calidad 	de 	la 
Gobernación. 

Evaluar los resultados del seguimiento y la medición de 
los indicadores de gestión para la toma de decisiones, 

Identificar y gestionar las oportunidades de mejora 
continua del Sistema de Gestión de la Calidad, frente 
al desempeño del proceso. 

Determinar las acciones correctivas producto de los 
resultados de las evaluaciones y/o seguimientos al 
desempeño institucional y del proceso. 

Mantener la información requerida por el sistema de 
gestión de la calidad, documentada controlada, 
protegida, disponible e idónea. 

Proveer información asociada a la operación de los 
procesos, relacionados con el Sistema Integrado de 
Gestión. 

Aumentar la satisfacción del cliente y partes 
interesada, mediante la prestación de los servicios de 
manera eficiente. 

MODELO INTEGRADO 
DECRETO 

DE PLANEACIÓN Y GESTION — MIPG 
1499 DE 2017 

Aportar al cumplimiento del Modelo Integrado de 
Planeación 	y 	Gestión 	MIPG, 	conforme 	a 	las 
responsabilidades y Roles de cada funcionario. 

Disponer de la información requerida para la Medición 
del 	Desempeño 	Institucional 	en cumplimiento de 	las 
políticas de gestión y desempeño del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión- MIPG. 
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Realizar seguimiento y monitoreo a los riesgos de 
gestión y corrupción de conformidad a la política 
Gestión del Riesgo y las líneas de defensa, establecida 
en la Dimensión séptima de control interno. 

Conservar 	la 	memoria 	institucional, 	t 
conocimiento 	desde 	cada 	uno 	de 	los 
articulación con la gestión documental. 

	

ansferir 	el 

	

procesos 	en 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO — SG-SST 
Decreto 1072 de 2015 

Responsabilidades de los trabajadores. Los trabajadores, de conformidad con la normatividad vigent 
entre otras, las siguientes responsabilidades: 

tendrán 

Procurar el cuidado integral de su salud. 

Informar oportunamente al empleador o 
acerca de los peligros y riesgos latentes er 
trabajo. 

contratante 
su sitio de 

Suministrar información clara, veraz y completa 
sobre su estado de salud. 

Participar en las actividades de capacitación 4 
y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación 
del 5G—SST 

n seguridad 

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la empresa. 

Participar y contribuir al cumplimiento de 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Trabajo 5G-SST. 

os objetivos 
Salud en el 

1.3 NIVEL PROFESIONAL 

Perfil 17 Código 219 grado 03 Profesional Universitario 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CODIGO 

GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARI 
219 

03 
2 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

GOBERNADOR 

D 
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